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GACETA DE MADRID.
JUEVES 27 DE MAYO DE 1824.

ARTICULO de oficio.
S. Mm te ha seroúó expedir los dos Reales decretos siguientes:

Teniendo resuelto el que por ahora no se forme mas que una 
compañía para la Guardia interior é inmediata á mi Persona, 
pero al pie y fuerza que señala la ordenanza de dicho cuerpo de 
1769, como la mas adecuada al servicio que la corresponde ha
cer dentro y fuera de mi palacio, vengo en resolver lo signien- 
te: La compañía de Guardias de mi Persona se compondrá de 
uno, dos ó mas Capitanes que Yo tuviese á bien de elegir para 
mandarla alternativamente, haciendo su servicio por cuarteles: 
de un primer Teniente y un segundo: de un primer Alférez y 
de un segundo: de dos Ayudantes , ocho Exentos, cuatro Bri
gadieres, cuatro bubrigadieres, dos Garzones, dos Porta
estandartes, 18 Cadetes, cuatro Trompetas y 180 guardias: ade
mas un Sargento mayor, un Furriel mayor, Comisario, Archi
vero, Capellán , Cirujano, Mariscal, Picador, Domador, Sille
ro, Armero, Asesor, Fiscal, Escribano, Alguacil y Alcaide. El 
Capitán que se halle ¿e servicio cerca de mi Persona, tendrá du
rante su cuartel el-mando de las armas en toda la compañía y 
en lo interior de mi palacio: en falta Ó ausencia suya y de otro 
Capitán, el primer Teniente reunirá ambos mandos conforme á 
lo qué previene dicha;ordeíianza. El gobierno interior, discipli
na ¿ instrucción del cuerpo estarán al cargo del Sargento mayor 
y en defecto ele está; "del Ayudante mas, antiguo; quienes me 
comunicarán todo lo relativo al desempeño de sus funciones por 
el conducto del Capitán, y por el mismo recibirán ¡pálmente 
mis resoluciones. La Guardia dé alabarderos, durante el tiempo 
que permanezca de servicio dentro de palacio, estará á las órde
nes de mi Capitán de Guardias, y diariamente acudirá un Oiicial 
de aquel cuerpo á recibir de dicho Capitán el santo y la orden 
que Yo diere. Como la fuerza á quepor ahora queda- reducida 
la Guardia inmediata de mi Persona , podrá no ser suficiente1 pa
ra dar todas las partidas necesarias á mi mayor seguridad y buen 
servicio, especialmente en los casos de viage ó de tener que salir 
¿ distancias que obliguen á multiplicar las escoltas y aun de' re
forzarlas ; determino qüe en semejantes Ocasiones me - acompañe 
ttn 'corto-número dfc Guardias de la Persona, que irán inmediatos 
á mi coche, y de batidores si hubiese los bastantes; pero que en 
seguida y detras de mi coche vaya una partida gruesa de mi 
Guardia Real de'caballería con toda la fuerza que requieran las 
circurtstaAciSíí Mando asimismo y por iguales motivos, que cuan
do: los Infantes no sálgan"conmigo y lo verifiquen separadamente, 
sean-escoltados por caballería de la Guardia Real, y se envíen 
piquetes-de infantería de 1* misma, si los necesitasen para cual
quier punto adonde vayan; á cuyo fin se les presentará todas 
las noches un Ayudante segundo del Estado mayor para recibir 
sus órdenes. Con respecto á todo lo demás que no se especifica en 
este decreto, es mi voluntad que.quede en su fuerza y vigor 
cuanto previene la ordenanza de Guardias de C.orp$ de 179a, 
excepto 'ir todo lo relifivb :á: las funciones del Sargento mayor, 
que serán las mismas qús-se especifican en la’ordenanza de 1769. 
Asi lo tendréis entendido para ¡a formación de mi Guardia , de 
que os tengo encargado; y lo trasladareis á mi Secretario del 
Despacho de la Guerra pára los efectos convenientes en su Mi
nisterio, yen los demas á que deba comunicarse este decreto. 
Dado en Aranjuez á i.°Üe Mayo de i8i4.=Está rubricado de 
U Real mano.r=At duque del Infantado.

Interin se forman las correspondientes ordenanza» para el ré
gimen , gobierno y disciplina de mi Guardia Real, se observará 
el reglamento que he tenido á bien .aprobar, gobernándose nn 
Guardia de infantería y caballería en cuanto á privilegios, juris
dicción , honores y demás preiogativas, a lo que previanen la»

particulares de mis Guardias de infantería de 1 de Diciembre de 
*773 y posteriores resoluciones, en la forma y modo compati
ble á la nueva organización, y en lo que aquellas no alcancen 
por las generales de mis ejércitos. Autorizo al Comandante gene
ral y Director interino de mi Guardia para que pueda formar los 
reglamentos é instrucciones, asi como para decidir las dudas que 
ocurran, ínterin doy á mi Guardia las nuevas ordenanzas, para 
que de este modo no se paralicen ni entorpezcan los asuntos re
lativos á estos cuerpos. Aranjuez 2 de Mayo de i824~Está ru
bricado de la Real mano.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Lindres 7 de Mayo.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 9Ó4._Obliga- 

ciones de España i8f__ Prima del empréstito francés ¡Sf.
Cámara dt los Comunes.

Lord Juan Russell presenta en nombre de los separatistas de 
Irlanda una petición, semejante á la que se presentó el día ante
rior en la Cámara de los Pares por el marques deLandsdoivn: en 
'ella solicitan se les admita en los tribunales de policía sin preci
sarles á prestar el juramento de costumbre que repugnan, sus opi
niones religiosas.

Mr. Canning observa que si se accediese á la petición de los 
separatistas, seria menester acomodar la ley a cada paso á los 
escrúpulos de las nuevas sectas que podrían formarse.

Mr. Rué sostiene que los separatistas no deben ser tratados 
con menos blandura que los cuákeros.

La petición queda sobre la mesa para imprimirse.
Mr. Canning anuncia que va á dar á la Camara las noticias 

que ha prometido relativas á las fuerzas navales francesas que se 
han presentado en las costas del Brasil. (Projundo süeticio.)

„He manifestado ya, dice S. E., que miraba siempre como 
infundados todos los rumores que han circulado sobre este par
ticular. Posteriormente lie recibido de parte del gobierno francés 
Jas explicaciones mas satisfactorias, con el nombre de cada na
vio que ha salido de los puertos de Francia y su destino, CuancA, 
se dijo en esta Cámara que había ocho naves de guerra francesas 
en Rio-Janeiro, solo se contaban ¡ios, y una de rilas se d;spo- 
nia para volverse á Francia; y es preciso observar ademas que 
había támbien en la misma época dos navios de linea inebrie, en 
este apostadero. Me parece que la Camara 01ra con agrado la no
ticia de que no existe el mas leve motivo para tener^ ningún rc- 
zelo, y ;no se citará un solo apostadero nava! en todo el uiv.ier- 
so , donde nuestras fuerzas no aventajen en mucho á las de cual
quiera otra potencia.” (Escuchad, escuchad!') ,

Mr. Hume hace una proposición reducida a reconocer si 
!i dotación actual de la iglesia protestante eti Irlanda excede 
ó no á las necesidades del servicio espiritual, tanto por e, nume
ro de sus ministros^ como por las rentas que^ disfrutan.

El honorable individuo exclama: ,,¡De que sirve este inmenso 
'clero protestante en un país donde casi todos sus habitantes son 
católico*! He adquirido datos nuiy exactos sobre la organiza
ción religiosa da los diversos estados del continente, y he forma
do también una lista de los gobiernos tolerantes y de los into.e- 
rantes; pero debo de decirlo, la Inglaterra se halla a la ca
beza de esta última lista. Y ;qué es lo que sucede con respecto a 
la Irlanda: que para contener a los católicos, dispuestos siempre 
á sublevarse, es preciso suspender sin cesar el babeas cor rus , pro
mulgar á cada paso actas de insurrección, y reforzar continua
mente las euanríeiones inglesas. Seis millones de habitantes, que 
solo-desearían amarnos, y á quienes precisamos^! que nos detes
ten , merecen un poco mas de consideración. ¿censáis acaso que 
ei modo de hacer prosélitos en Irlanda es la persecución! - en



distante se está de ello que vosotros mismos podréis convenceros 
de esta verdad: el catolicismo hace cada día inmensos progresos, 
porque la tiranía de sus perseguidores no hace mas que excitar el 
odio y el desprecio. Un padrón muy exacto que se hizo eri 1733 
prueba que los católicos eran en esta época á los protestantes 
como cuatro á uno; en el dia son como seis á una, y esta pro
gresión irá siempre en aumento.

„ Asi es que por una débil séptima parte de la población de Ir
landa se ve obligada esta desgraciada isla A mantener un estado . 
mayor protestante, compuesto de '4 arzobispos, 18 Obispos, 
33 deanes, to8 dignidades, 178 prebendados, en uña palabra, 
1289 ministros de un culto que se celebra en el desierto. Pero 
equivocadamente acabo de decir que cra el .de la séptima parte 
de la población: en esta séptima hay puritanos, unitarios, cuá
keros y separatistas , á quienes importa tan poco como á los mis
mos católicos todo el esplendoroso clero anglicano. Y ;se sabe 
bastante lo que cuesta este fastuoso aparato. de una religión sin 
sectarios í

,,Puedo asegurarlo con documentos auténticos: en toda la Ir-, 
latida se cuentan 14 millones de acres (1) de tierra: el clero an
glicano, es propietario de dos undécimas partes que le produ
cen anualmente 3.200,000 libras esterlinas ; y mientras qué estos 
hombres mótiles nadan en una escandalosa abundancia, los 2500 
sacerdotes católicos, que apenas bastan Alas necesidades de sil-edi
to y de sus rebaños, solo viven de las piadosas' ofrendas de* los1 
pueblos á quienes consuelan en sus desgracias.’5 {Escuchad, es
cuchad]) '

Mr. Stanley se opone á‘ la proposición, temiendo que si se 
aprobase podria dar á los católicos nuevas armas contra el clero 
protestante. - -

Mr. Brovyn corrobora todos los argumentos de Mr. Hume 
con nuevos cálculos. Dice que el clero protestante debería ofre
cer y aun. dividir él mismo su excesiva opulencia con el clero-ca
tólico que sufre todo el peso del calor, del dia, y que no percibe 
fruto alguno de la tierra.

Mr. Piunckett hace presente que en. todas ocasiones se ha 
mostrado á: favor dedos católicos; pero:no-cree que protegería su 
causa degradando al clero protestante, efecto necesario de lapro- 
posición de Mr. Hume; -v -

Sir Francis Burdet apoya la proposición. Puesta, á votación 
es desechada por. una mayoría de 152 ;votos contra 79.

La sesión se levantó á.las dos y media de la mañansí.
Idem ix. . -i-

Fondos públicos__ Tres por roo consolidados, póí___Obli
gaciones^ de España:>.20A—Prima del empréstito, francés, í8-§--

La sesión de la Cámara de los Comunes de-hoy no ha ofrecido 
mas que discusiones de un interés .local, á saber: de los reparos 
que han de-hacerse en la catedral; de Derr-y; de los reglamentos 
de asociaciones, de los traficantes en1 las Indias Occidenta
les &c. &c.

La lancha bombardera Terror se hizo á la vela el 7 para Ar
gel con pliegos para el almirante Neale. Se cree que no se comen
zará el. fuego inmediatamente contra esta guarida de piratas: se 
harán primero nuevas proposiciones al Dey, y si las desprecia 
principiará el bombardeo; pero se tirará solo durante la noche 
por no exponer tanto nuestras tripulaciones. Las cuatro bombar
das destinadas á esta expedición son: el Terror, el Etna, el In
fernal y el Meteoro. •.

Las seis fragatas siguientes se están armando para el mismo 
objeto: la Blonde, elSeringapatam, el Diamond , el Darmouth, la 
Blanca y la Sirena.
__Ha llegado esta mañana una gran porción de periódicos de
los Estados Unidos. Los mas recientes son de los de Nueva— 
Yorck , del 17 de Abril.

El 18 de Marzo volvió á principiar el fuego de una y otra- 
parte entre el castillo de S. Juan de Ulúa y Veracruz, después de 
una suspensión de hostilidades de cerca de dos meses. Los espa
ñoles han armado una flotilla que cruza sobre la costa de Alva- 
rado, y el 17 se apoderaron de una nave que traía pabellón me
jicano. Parece que el motivo de renovarse las hostilidades Iia'si— 
do el haber hecho fuego en esta Ocasión la fortaleza de Macam— 
bo contra la flotilla española.

Dia y noche están llegando al gobiernojde S. Juan de Ulúa 
municiones de guerra y boca de la Ma-vana; - .

- Se han recibido noticias de Santafe de;Bogotá del 28 de Fe
brero. Todo estaba sosegado en esta época; pero no.se- decía una'

(1) Medida comun.de tierra que condéne 4840 varas cua—:
dradas<- -• - ... - » .......’ -

palabra de la situación de Bolivar.en el .Perú. Este.silencióíes’sin 
duda de'; nial agüero .'para él. '■> .'r í " '

í.d-®'.MéÍÍ9J?.<%.3° de ' Marzo, anuncia-la salida para 
Inglaterra dé Míchéleria y Rocafuerte. Su misión es relativa al 
empréstito y á ía explotación de minas por una compañía in- 
-glesa. ! $' ' ' ‘ -1 i..
v i-, -- Ja. I . FRANCIA...

París xp de Mayo.
• ' . | pámaija, de (os fDifputados__ Sesión del 14.

Las sesiones anteriores no ofrecen Ínter es..y articular.
El presiden te '. anunció que,ste.niá.Jia palabra , el ministro del 

Interior, quien pronunció en efecto un largo discurso sobre la 
renovación total de los diputados de,la Cámara, y entre otras 
cosas dijo: y- - ' - ' >■ : "■ *

.Señores-, desde que se dió'á H Francia, uña Carta:, ha7o'cu$a-“ 
do de un modo extraordinario los ánimos de todos el proyecto 
de‘ la renovacion total, y él Biéy' ‘Kasc'reido' éstllegadóreí:!tiéihpo 
de presentar’ á la1 ¡deliberación-de las Cámaras Üná¡ ‘medida" Tuí 
propia para a'ségurar lás: instituciones dé qué es áütóf.-*': 1® r[ 

Esta podria mirarse’con rezelo cifándovsu-éfectó pro'pío fuese 
aumentar la influencia-de' uno de los'poderes ál-expéngasnde los1 
otros. Asi seria indudablemente «Usé- tratásé" dé ipfóldnHaí-'poí 
siete años unos poderes irrevocables-; perÓ siémpre^SFél* Rey‘&Í4 
bitropara detener una’ marcha-, cuyos efectos' 'fiíéVeivcontrarios 
á sus fines. : ! i -■ - 1 r ! '
- Si éntre los Ministros- y-la Cámará se suscita uña: desávenén-' 

cía dañosa á los intereses del Estado, decidé*;él Rey'j-’y la^órta',’ 
ó removiendo á-unos-ministros que ño merecen-’ su-^confianza,1 
ó bien despidiendo una;Gámara qué* pone obstácülós'íá 'pfovi'den- 
cias que juzga -útiles; ’

. Si ¡por/el contrario se advirtiese -‘entré estos1 dos'-bráz'bs una- 
alianza'-perjudicial á los intereses dél-b'ién; general, cualquiera ad-! 
vierte que cTRey iá corta¿müy fácilmente, desHaciéndbse’de uno' 
ó de-ambosvSegún lo juzgue conveniente. ! ; ; *- ’

Debo examinar también una cuestión muy gravé!, á saber: sí 
la Carta'poné un obstáculo invencible á la introducción deteste 
sistema. > ; ’ -

"Es- cierto , señores ,-que el proyecto-no es nui yj con forme rít lo 
prescrito' en :«í! art.-37'ae. la Carta ; jperó está pfohibidá'roda- 
modificación-í Esto-seria condenar lo querya se-ha Fecho.1 : í

La ley de 29 de Junio de 1820 mudó el número dé‘:diputa
dos establecido en el’art. 38 de la Carta. Entonces "se'suscitó la 
cuestión que nos feétípa hoy , y se-sostuvo por-iá ley más como 
esta clase de leyes"ño'sean eternas, pues por-ésto solo serian de 
muy corta duración , será preciso convenir en que lá modifica
ción que en unos casos puede destniir inia ley, es en otros el úni
co remedio para hacerla mas duradera.

Ahora, señores, lo que' debeis al Rey , ál Estado y á vosotros- 
mismos, es que prescindáis de vuestra posición actual para resol
ver en una cuestión de tanta importancia como lá presente.

En seguida leyó-el Ministro el proyecto de ley concebido en 
estos términos: 1

,, Luis &c. '
,, A todos los que las presentes vieren , salud. • ‘
,,Hemos decretado y decretamos,’ que él proyecto de ley 

adoptado por la Cámara de los -Parts’ en 7 de Mayo dé* 1824, sea' 
presentado en-nuestro nombre á la Cámara de los diputados por’ 
nuestro ministro del Interior encargado de dar las rizones en' 

5que se funda y de sostener la discusión.
,,La Cámara actual dé los diputados y todas las que sé sigan 

se renovarán en su totalidad. Durarán siete años contados desde 
el dia en que se expida el decreto de su convocación; á no ser 
que antes las disuelva'el Rey, 5

„En el palacio de-las Tullerías á 13 de Mayo del ano-dé Gra
cia de 1824 y el 29 de nuestro reinado.’5 ’

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz 18 de Mayo.'

NOTICIAS DE AMÉRTCA.

Nueva España. Méjico 20 de Febrero1. ; 1 "
Según los papeles públicos de aquella capital continuaba el 

desasosiego que'hábiañ'causado los sucesos dé últimos ¡de Enero. 
Lobato y sus compañeros cedieron'por entonces, gracias1 al prés
tamo- con qúe acudieron los comisionados ingleses ofreciendo mi
llón y medio de dur. , y entregando Inmediatamente 2oóU para 
contentar-la‘tropa! Ségun cartas provino este préstamo de haber



se informado" dichos tcomtsionados'que estaba resueltoyel saqueó, 
y como algutios.grnnos.de la piaba; se. hablan reunido soltando 
yocesódS que la independencia que lesdievahan era.la»de extraer
les; Jatplata para empobrecerlos nías ; temieron sen envueltos en 
cLdesorden que amagaba, v no'hallando otro medio para librar
se de las resultas y.de los continuados sustos de tres, .dias, toma
ronseb referido ¿¡que.- por fortuna surtió, ebefecto que, deseaban,
• .Pero este expediente atrajo otros inconvenientes.iLa tropa de 
I obato, porque amagó1 con un saqueó se les socorrió (deciar, jas 
demas nb pagadas), j.-yt nosotros?., ;:)': dos, empleados,’que., llevan, 
años sin" pagarles? i;.y las, dietas de los , diputados rio socorridos 
de'las.pfovincias? (y.tantos otros que claman en el;desesperada 
idioma; del hambre? Todos estos y otros.reclamos;,uy^el ver que 
los pocos capitalistas españoles que han quedado allí se., retratan, 
de contribuida llenar el préstamo ofrecido, hizo. conocer á los 
bretones que sólo á; fuerza de desembolsos podrán vivir entre los 
federados con alguna;tranquilidad.

Tampoco les seria muy gratarla noticia que corrió en aque- 
ila,;capital de.que una partida de tropa-desbandada-( de la mucha 
que: anda ..saqueando los pueblos para! mantenerse); reunida .con 
paisanagé asaltó una conducta de masrde,:8o3 duros.que condu
cían, individuos del¡ comercio de los Estados Unidos para-embar
ca ría en ;Altairifra ,/cón;la, circunstancia de que aL reclamar. que 
era de .su pertenencia: replicaron, ios-federados ¿á ver donde son, 
acuñados estos pesos? Y; esta plata, en barra ; vino, de los. Esta
dos Unidos?... Ladrones, que.todos vienen aquí para .saquearnos: 
y, arreando las mismas,millas que conducían el dinero, se,despi- 
dieron dedos robados/haciéndoles cortes:de manga-!
- ¡Dudábase en Méjico, de la certeza .de este suceso; pero una 
persona, que-se embarcó en Tampico para la Ha vana, y hace po
cos dias que desembarcó: en Gádiz, ha: dicho que,.oyó lo,mismo 
antes de salir-del .primer puerto; y ninguno que conozca aque
llos'países, yel-estado; de, pobreza.á que se ven reducidos , duda
rá de este.y: otros: chascos que: llevarán los extrangeros , mientras 
dure el gobiernoícriollo, , • . »

El 17. del expresado , EeKrero aprobó,el llamado congreso el 
nombramiento,hecho, por.-el cuerpo ejecutivo en D..Pablo, de la 
Llave,,para ministro plenipotenciario de la república; .mejicana 
cerca.de S. M,Británica.. . ._ - . •
,pues ,que:. lé.'.entren ahora moscas á nuestra república, dic.e un 
satírico criollo de Jalisco. Náda: menos que .al empleado .por el 
Rey Josfef en su Real jardín botánico-enMadrid : preso en Cá
diz no sé por qué .tramoyas , charlador después en .las penúltimas 
cortes de España j para que el perspicaz conde de Toreno se agar
rase de su charla, y consiguiese botar fuera del congreso toda la 
diputación de este continente en . cuerpo y alma, para que nos 
■viniese á Méjico esa alma y cuerpo (de buena talla) áhacer des
atinos en gracia ;y justicia , y hoy vaya, á aprender el ingles á 
costa de la república.... Veremos cuánto coge del préstamo, si se 
verifica, y de qué modo se glosan las cuentas de su inversión. 
Por lo'demas vaya con Dios el Sr.‘D. Pablo, que si no fuese 
admitido de.Jorge iv, lo será de Simón Bolívar con los brazos 
abiertos,; que sale a razón de lo mismo poco mas poco menos, 
según nuestros estadistas del Anahuac.

En el mismo estilo ridículo refiere el suceso de Lobato, y 
después de animarle á que vuelva á la empresa, le dice :. De no 
conseguir que todos esos vengan ádescansar de su tareasáGuan- 
ritlan, deja la espada, y echa mano á tu oficio; cosiéndoles,á dos 
cabos la boca á todos esos charlatanespara que no nos acaben de 
perder.
■ • Quejas .de los cosecheros de tabaco ¿te Orizaba y Córdoba.,.

■ Una carta muy larga de la última villa habla sobre este ne
gocio, quejándose de que en la sesión del congreso. ( 24 de Di- 
ciemprc) presentó el ministro 17 proposiciones sobre el ramo del 
■tabaco, sin que de ninguna de ellas pudiesen concebir los cose- 
chero's la esperanza del cobro de mas de dos millones de duros 
que han suplido, á pesar de las poderosas razones que en su fa
vor habló en 31 de Mayo del año pasado, y de saber el abuso 
que se ha hecho de sú propiedad. Ya tenemos (dice) formada una 
representación que comienza preguntando: ; era esta la suerte de
los cosecheros del tabaco en tiempo del Gobierno español?......
Puede ser que no quieran firmarla mis paisanos: pero yo, que me 
ha dejado el Gobierno en un petate, ¿qué perderé aunque la firme?

Idem de Campeche.
Las últimas cartas de Ja Havana dicen .que Jo resuelto por el 

llamado congreso Yucateco en el mes de Febrero con respecto á 
Ja protección de los europeos españoles, no había sido obedecido

en Campeche; :y:qne habiendo mandado el poder ejecutivo 1,500 
hombres pard ihacerse'respetar, 'cerraron los campechanos1 las 
puertas.á-la tropa. , amenazándola con la artillería de los fuertes 
si.no.'.se.retiraba-, y^se hallaba con. este motivo cortada entera
mente la comunicación con la capital (Mérida), en.donde sen
taban preparando fuerzas respetables para castigar este desacato 
de tanta trascendencia'. " ; '

Añaden.que-,en. una de aquellas.islas deja-costa se han reuni
do-mas de -40.0 ;,perdtilaríos para hacer desde ella;ria : piratería en 
barquiclmelos. Go.ni.,estq,, y con.el -suceso de Campeche.,, todo iq 
interior de aquella- provincia-'clama .porque el Rey de España re
suelva; cuanto antes.restituirles lapaz.que gozaban en 1809, y 
sacarlos deTa- pobrezaíA que los.han reducido los ¡novadores.. , •

’• ' " •e ííi": iAranjúez 2^ de'Mayó, ' ‘ ;• • 1 '
■ • Queriendo el Rey núéstro Señor ¡dar¡al .Teniente .general de 
los ejércitos derS. M.. CristianísimaBaron, d’Ordonúeau un tes
timonio públicoTidel, aprecio que- Je-.merece la conducta .noble, 
franca y concillante que ha, observado, mientras fia. ejercido la 
interinidad de, General: en gefe dels.ejército francés én,España , se 
ha, servido concederle la¡Gran-Gruz ¡de la’ Qrden-miiitar de San 
Fernando. .;:'i ,¡ , ,, , . ■ ,¡r. .,.f'■•-.> ,
- El Excmo. Sr. Vizconde Digeon, que ha venido; hace poco 

tiempo de Francia: para: tomar el1 mando en gefe del referido ejér
cito , se halla actualmente.en esteReai-Sitio; habiendo debido á 
S. M. la mas honrosa; acogida,=y>se ocupa en pasar revista á los 
diferentes cuerpos que componen la división de Madrid. ,:

•••• ■ Madrid 26 de-Mayo. ■ • ,

SS. MM. y A A.siguen en el Real Sitio de Aranjuez sin la 
men'or novedad - en-,su importante salud.

El Rey nuestro Señor se ha servido mandar que se.forme una 
Junta-para examinar las solicitudes al escudo de distinción, ins- 
tituido-por Real orden de 14 de Diciembre último , dé. los.indi
viduos dependientes de la primera .Secretaría del Despacho y da 
la de Gracia y Justicia; la cual se compondrá de losbres.D; An- 
toriio’Gomez Calderón , presidente -, D. Atanasio; Melgar, y Don 
Josef Duaso; vocales por. el .ramo de . Estado; y.por■■•Gracia' y 
Justicia D. Luis de la Torre, Oficial de la -misma ¡Secretaría, y 
D. Josef García Martínez.

S. M. ha tenido á bien dispensarle -al R. Obispo de Ciudad^ 
Rodrigo de la asistencia á la Junta creada para el arreglo de los 
establecimientos piadosos del Reino , cuando su salud y ocupacio
nes no se lo permitan; y al mismo tiempo se ha servido ¡declarar 
que en este caso la presida el Colector general de Espolies.

Atendiendo el Rey nuestro Señor á los méritos-, ¡servicios y 
lealtad de D. Juan de Campos y Molina, corregidor de la ciu
dad de Granada, se ha servido S. M. nombrarle Intendente da 
aquella provincia^

S. M. se ha servido admitir el donativo que ha hecho D. Pe
dro Coronado y Blanco, alcalde mayor de Vilíafranca de las 
Agujas, provincia de Córdoba,,de nueve vales Reales de á 50 
pesos con sus correspondientes réditos; mandando que se publi-' 
que este servicio para satisfacción del interesado.

__Una carta de un disidente, fecha en Santiago de Chile el 22
de Enero, dice:

,,Cuando creimos que se habían acabado las desavenencias 
con el Perú, nos hallamos hoy peor que nunca, porque los ejér
citos Realistas han tomado, tal vuelo que nuestras tropas se han 
llenado de un terror pánica ; pues han sido vencidas en cuasi to
das las acciones.

,, Andan en estos mares una porción de corsarios, y el resul
tado es que nos han hecho ya 10 presas, entre ellas ¡dos de bas
tante consideración. Se nos dice que está bloqueadonel: puerto de 
Valparaíso, y aun añaden que también Lima; loque sí es cierto 
que.hace veinte y tantos dias que no ha llegado ningún;buque de, 
aquellos puntos , cuando acostumbrábamos a tener noticias cada 
8 ó JO días. Otros suponen que ha entrado Ganterac'en aquella: 
capital, lo cual es muy fácil de creer, pues entra cuando qu¡ere; 
y con los corsarios que be dicho no dudo que puedan, venir a in
vadir. este reino. Por aquí anda un estado de la fuerza que tienen/ 
los Realistas, y son sobre 20S) hombres de infantería y de 3 á 
.’4§> caballos excelentes.



2/(5
„ Ademas tenemos por 'estas fronteras desavenencias con los 

indios, y otros que no lo son. Nuestro director él Sr. Freiré sa
lió el 29 del pasado con sus tropas á ver si~los podia sosegar; y. 
los chiiotes también tratan de incomodarnos por las fronteras 
de Valdivia.....”

VARIEDADES.
Continúa el artículo sobre sociedades secretas.

Las logias masónicas, ya fijas, ya ambulantes con los regi
mientos, se extendieron por todos los puntos de la Península; pe-’ 
ro siempre los comuneros tenían doblado número de torres, don
de, como ya liemos dicho, se daba entrada-hasta al hombre mas 
infame y descamisado. El grande Oriente mantenía corresponden
cia seguida con los capítulos generales de las provincias, y estos 
con las logias regulares en cada sitio.

Las mas graves cuestiones-eran el objeto de’esta -no interrum
pida -comunicación. En las asambleas se discutían; los proyectos 
de ley , el cambio de Ministros y de todas las autoridades : se de
signaban los que habían de ser elegidos diputados á cortes; sin 
dejar ninguna medida relativa1 á'la administración del Estado; 
descendiendo de aquí algunas veces , hasta consultar con las sim
ples logias, que siempre eran oidas cuando se trataba de cosas 
puramente locales, sobre lo cual decretaba la asamblea definitiva
mente. De donde se infiere qüe los flamantes legisladores senta
dos en los escaños del convento de Doña María de Aragón, unos 
eran órganos serviles , y otros instrumentos1 ciegos de ia facción, 
masónica que los trataba’como á esclavos. ,

Cuando el grande Oriente no se atrevía á tomar por sí mismo 
la iniciativa, hacia que le provocasen por reclamaciones del ma- 
sonismo de las provincias, de donde recibía aquel todas las noti
cias que podían contribuir á sus planes. Por. éso veíamos llover 
peticiones, quejas y representaciones, á que se daban los nom
bres de voz del pueblo, opinión general &c.

Una serie de relaciones semejantes unía igualmente á los co
muneros en su voluntad y en los medios de.acción. La gran 
asamblea de Madrid se correspondía con la asamblea principal de 
cada provincia, cuyo gefe, que trasmitíalas órdenes á las torres 
particulares , era el Gran Castellano.

Los periódicos pertenecían también á las sociedades secretas: 
asi el Espectador en Madrid, el Grito de Riego en Cádiz, el Ce
lador en Valencia, y el Indicador en Barcelona, no eran otra 
cosa que unos miserables ecos del orden masónico; como lo fue
ron de los comuneros el Zurriago y sus Apéndices, el Eco de Pa
dilla, el Patriota, el Diario constitucional de la Coruña &c. &c.

Apoderadas estas dos sociedades de todos los medios de co
municación entre los desgraciados españoles; ahogada por este 
medio la opinión pública; sofocados los clamores de todos los 
buenos, que no se podian manifestar sin verse expuestos q ir al 
cadalso, gobernaban, ó mejor diremos trastornaban despótica
mente toda la Península, hecha por precisión su patrimonio; y 
disputándose ellas dos el cetro de hierro que hablan empuñado, 
invocando el nombre de libertad, hacían derramar al indefenso 
pueblo con cada querella que tenían torrentes de lágrimas, exten
diendo la desolación por las fiinilias.

Estas luchas y divisiones explican bien las continuas mudan
zas que se vieron en los empleos públicos , según que la una ó la 
otra secta predominaba en la capital ó en las provincias; pero 
en este conflicto de ambiciones opuestas casi siempre llevaban la 
ventaja los masones. Asi pues sin sorprender sus archivos nunca 
se podrá saber con exactitud Ja historia secreta de la revolución 
española; y cualquier sugeto instruido provisto de los documen
tos que encierran estos archivos podria hacer un gran servicio á 
la humanidad y á los tronos, manifestando á la Europa todas 
las maquinaciones de esta facción.

Seguían las dos sociedades rivales combatiendo sobre el asola
do imperio español, cuando algunos hombres , quizá menos ambi
ciosos, echando una ojeada al cúmulo de males que inevitable
mente se iban acarreando, y que habian de sumergir á la patria 
y á ellos en el abismo; pensando poner un dique á tanta devas
tación, se reunieron para formar un partido en diverso sentido. 
Estanueva asociación recibió el nombre ó mote de Anilleros. A 
ella acudieron varios masones y comuneros, que desengañados 
de poder pasar adelante, ni aun de subsistir bajo el método adop
tado en cada una de sus cuadrillas, las abandonaron en parte, 
refugiándose á esta tercera como á tabla que los pudiera salvar 
en el naufragio. Su objeto era reformar el código constitucic i, 
convencidos por experiencia de que estaba lleno de vicios esen

ciales y éfa del-todo democrático ; pero ya- -eradtardíó é' infruc
tuoso su desengaño, vano su proyecto, porque no.podia; recom
ponerse el edificio si no se sustituían bases-sólidas á las- falsas, y 
engañosas-sobre que se apoyaba , y no había otro recurso- que 
echarlo abajo enteramente. Pero la animosidad de los partidos 
llegaba ya á lo sumo: ninguno queria ceder una pulgada del ter
reno que creía tener ganado j y ios anilleros en saimpotentepro- 
yecto fueron hv mofa de comuneros y masones, que en sus pe
riódicos los llenaron de injurias y sarcasmos, hasta la fatal época 
del 7 de Julio de 182a, que los obügaroirá abandonar el campo;

En este lance les atribuyeron los proyectos de la Guardia 
Real y los movimientos de las provincias,.proclamándolos.ene
migos de las libertades públicas, hasta lograr hacerlos objeto de 
la indignación general por todos aspectos; y viéndose obligados 
á dispersarse y huir para evitar la persecución, fueron cobarde
mente la mayor parte de ellos á refugiarse en las filas de sus ad
versarios, haciéndose, los que no lo eran, masones y comuneros;

El carbonarismo proscrito en su país natal vino á pagar su 
tributo al genio de la revolución española.; Apenas era conocido, 
entre nosotros, antes de la llegada de los italianos y piamonteses 
emigrados ; pero estos bien pronto trataron .de arraigarle; prin
cipiando. por Barcelona' y otros puntos de Cataluña^ siendo sus 
primeros apóstoles los llamados Pacchiarotti'y, D’Atelly; lleván
dolo otros á Valencia y Málaga , y aun tentaron fortuna en Ma
drid, y para ello trabajó bastante un tal Pecchio, de quien he
mos hecho mención también al tratar de las sociedades de Italia^

Los masones y comuneros desde luego se rezelaron de los car
bonarios, y los; miraron con poca consideración : se negaron á 
concederles-ningun apoyo, y no pudieron hacer muchos progre
sos; por lo tanto los gefes de esta secta no comunicaron los gra
dos superiores mas que á un corto número-de ¡neófitos, y .los de
mas trabajaron solo en los primeros y segundos grados. Pero lai 
elecciones de 1823 fueron en varias provincias, y principalmen
te en Cataluña, la ocasión de una riza muy seria entre masones 
y comuneros: en esta circunstancia invocaron los primeros el so
corro dé los carbonarios, y lo obtuvieron; por cuyo servicio se 
les admitió erí número igual-á las demás sociedades para la for
mación de una junta mixta, que debía entender en ios negocios 
mas graves y de mas trascendencia. Esta tenia inmensos privile
gios: elegía por sí los jueces; presentaba los candidatos para las 
comisiones de vigilancia y para la formación de los consejos de 
guerra; para gefes políticos, comandantes militares y demas.

Solo por esta vez fueron los carbonarios iniciados en los 
asuntos públicos: poco después en nuevos pactos que se acorda
ron entre masones y comuneros; estos, que no habian olvidado 
ni su derrota ni á sus causantes, exigieron la destrucción de los 
carbonarios, y los masones consintieron en ella, sacrificando ellos 
mismos á sus auxiliares, y destruyéndolos con'el socorro de los 
europeos, de quienes vamos á hablar. (Se concluirá.')

La fragata española nombrada Sabina, del comercio de Ma
nila, que poco hace llegó al puerto de Cádiz, procedente de Fi
lipinas , saldrá para las mismas islas del i.° al 1 5 de Julio próxi
mo, sin falta. Admite pasageros, para los que tiene comodida
des, y está completamente tripulada y armada para resistir á 
cualquiera corsario. Las personas que deseen pasage en ella po
drán acudir á tratar de él á casa de los Sres. G. Verdugo, her
manos é hijo, del comercio de'Sevilla, ó en Cádiz á otra casa 
que tienen allí los mismos, bajo la misma razón ó título.

- ANUNCIOS.
Los que se crean con derecho á los bienes de D. Cristóbal 

Govantes y Reinoso acudirán á deducir su acción dentro de 20 
dias ante la Real audiencia de Sevilla por medio de la escriba
nía de Cámara de D. Francisco Solano.

Se avisa á los acreedores que tengan derecho á los bienes de 
Doña Ana Antonia de Oteyza, vecina que fue de la ciudad de 
Zaragoza, acudan á deducir su acción en el término de un mes, 
desde esta publicación , por sí ó por medio de apoderado, á Juan 
Toro Echenique, administrador de dichos bienes, vecino de la 
villa de Santesteban en el reino de Navarra.

Número 4.0 de la colección de caprichos para guitarra , com
puestos por D. Mariano Alonso y Castillo: se hallará con los 
tres primeros en el almacén de música, frente á la Soledad, á 6 
rs. cada imo de buen papel y grabado; y á 5 llevando los cuatro. 
Igualmente se hallará un precioso surtido de canciones con acom
pañamiento de piano y guitarra, no publicadas hasta ahora. ’

EN LA IMPRENTA REAL.


